
N.° 827. AÑO DE 1837. SABADO 11 DE MARZO.

ARTICULO DE OFICIO.
S. M. la Reina, su augusta Madre la Reina Gober*

nadora y la Serma. Sra. Infanta Doña María Luisa Fer
nanda, continúan en esta corte sin novedad en su im
portante salud.

De igual beneficio disfrutan SS. AA. los Serenísi
mos Sres. Infantes D. Francisco de Paula y Doña Luisa 
Carlota*

Relación número 124 de las fincas nacionales designadas para su tasación á virtud de la facultad que al efecto concede el artículo 4? del Real decreto de 19 de Febrero del año último á cualquier español ó extrangero.
NUMERACION CORRELATIVA DÉ 

LAS FINCAS DESIGNADAS.
CLASE Y SITUACION DE LAS FINCAS. CORPORACION k  QUE PERTENECIAN. PUEBLO y PROVINCIA DONDE RADICAN.

4251 . . . . . Unos prados................................................................ .........................* Bernardas de Carrizo . . . Quintanilla de Sollamas........................., .  *4 2 5 2 .......... Varias tierras y  prados........................ ............. .. Idem . . . .  . . Llamas de la Ribera. sLeon, 
Id em .......................................................... /4255 . . . Idem................ ..................................... ............. ................................ Descalzas de Léon • .  .¿234............ Una haza de tierra llamada la T iesa ........................ ............. .. Trinidad calzada de Sevilla . .  . . . Aznalcázar.............. ...................................... ...-'4-............/}255_____ Una suerte de tierra calma de pequeña cabida.............................. Idem.......................................................... Guillena. j 
Idem. f 0 ... 

Sevilla. ) Sevllb* 
Santipona. 1
Puebla de Algamitas................................... /
Veier.............................. ................................. >

4256............ Otra idem de tierra calma........................... ...................................... Idem ........................................................
4257............ Un solar en la calle de la Botica, ndm. 26 ................................... Idem de idem.........................................
4258 . . . .
425 9 .........
424O............

Una haza de tierra nombrada el Aluvión, de 6 fanegas............
Una viña de 24 fanegas de cabida, con casa, lagar y  bodega.. 
Una casa en la plazuela de la Veracruz.....................................

S. Isidro del Campó...................
Caños Santos * extramuros de Olvera. 
Concepción d e .,. .  ............................ ..

4241............ Otra en la calle de S. Bartolomé, ndm. 19.............. ............... .. Idem idem d e l........................... * . . . . iPuerto de Sta. María. f r  Medina (término de). > a uS. 
Algeciras*.............................. ...................... .y

r ••••••4 2 4 2 . . . . . . Tres pedazos de tierra, pago de las Huertas del Duque......... , Mínimos de............ ..........................*.....
4245 ............... Una casa en la calle de Carretas, ntím. 9 9 . ................................... Mercenarios de la Almoráima . . . .Un olivar, sitio del Tejadillo, de 9 aranzadas.............................. Monjas de Jesús de............................... Alcaudete....................................................... \* • • • • r 1 • • • • •
4245............ Otro idem en el sitio de Jarea, de aranzada y  media................ Idem ......................................................... Idem. i  

Idem. f 
Idem. \ Jaén. 
Idem. ’ í 
Idem. 1 

Bejijar. ..................................... ...................... J

4246. . .  • . . Una haza en el ritedo bajo, de fanega y  media............................ Idem................................................... ..
4 2 4 7 ...... Una haza de tierra calina de una fanega.................... .................... Idem..........................................................
424 8..........
424 9 ............

Un olivar de 144 pies primera clase, sitio Ribera de S. Juan.
Otro idem de 82 idem de idem nombrado de la Tejera..........
Otro idem de 62 matas, sitio Hoyo de S. Pedro.........................

Idem............................ .............................
Idem......................................................

4250............... Sta. Catalina Mártir de Baeza « .

M INISTERIO DE LA GUERRA.
Circulares.

Habiendo llániado la atención de S. M. el exceso que 
se advierte en las pretensiones de empleos, grados y con
decoraciones militares para Ultramar, pues llega hasta el 
extremo de solicitarlos personas extrañas de la carrera de 
las armas, con el siniestro fin de sustraerse de las quintas 
y de otras cargas públicas; y deseando corregir un abuso 
tan ofensivo del decoro de la Milicia como perjudicial a 
las demas clases del Estado, se ha servido resolver, que 
desde esta fecha queden absolutamente prohibidas tales 
gracias, sin excepción de ninguna especie, observándose 
puntual y rigurosamente lo que repetidas veces está pre
venido en los reglamentos y órdenes vigentes sobre esta 
materia. De Real orden lo digo á V. para#su conocimien
to y efectos consiguientes. Dios $c. Madrid 2 de Marzo 
de 1837.=Almodovar.= Sr. capitán general de.......

Excmo. S r.: Deseando S. M. la Reina Gobernadora, 
recompensar los sacrificios de los beneméritos militares 
que tan heroicamente están derramando su sangre en fa
vor de la justa causa de su excelsa Hija Doña Isabel n y 
d é la  libertad nacional, se ha servido mandar que no se 
empleen en destinos pasivos, mientras dure la guerra actual, 
á los gefes y oficiales útiles para el servicio de campaña, 
prefiriendo para dichos destinos los que no puedan con
tinuar en el servicio activo por heridas que hayan recibi
do en funcioii de guerra, y en defecto de estos á los que 
reúnan mas méritos en la lucha actual. De Real orden lo 
digo á V. E. para su inteligencia y puntual observancia 
en la parte que le corresponda. Dios guarde a V. E. mu
chos anos. Madrid 9 de Marzo de 1837.£=Álmodovar.=£ Sr. capitán general de.........

Real orden.
Dedicada constantemente S. M. la Reina Gobernadora 

a remover cuantos obstáculos se opongan á la mejor orga
nización de las tropas y al mantenimiento de la disciplina, 
base principal de los ejércitos, y decidida á recompensar 
el verdadero mérito y virtudes militares, y á evitar el 
abuso de dar ascensos á individuos que no pudiendo ejer
cer los empleos á que son promovidos, solo sirven de gra
vamen al tesoro publico y de disgusto á los beneméritos y 
aptos; se ha servido S. M. resolver que en lo sucesivo no 
se de ningún empleo militar, ni se consulte para él á 
quien no tenga las circunstancias de edad y aptitud física 
y  moral que se necesitan para desempeñarlo cumplidamen
te  en bien del servicio; en el concepto de que al propio 
tiempo que S. M. esta resuelta á hacer observar esta dis
posición con toda la exactitud que se ha propuesto, quiere 
seaa consultados y ascendidos con toda preferencia y pron
titud, sin sujeción á antigüedad, al tenor de la  dispuesto

en la Real instrucción de 26 de Abril de 1836, aquellos 
oficiales que por sus ventajosas disposiciones, aplicación y 
acreditado mérito puedan desempeñar con utilidad del 
servicio de la patria empleos mas elevados de aquellos en 
que se encuentren. De Real orden lo comunico a V. pa
ra su inteligencia y cumplimiento en la parte que le toca: 
haciéndolo V. saber á todos los individuos que dependen 
de su mando. Dios guarde á V. muchos años. Madrid 9 
de Marzo de 1837. =  Almodovar.

M INISTERIO DE HACIENDA.
Real orden.

limo. Sr.: He dado cuenta ála augusta Reina Goberna
dora de la exposición de esa Dirección fecha 3 del actual, 
en la que participa el acuerdo que ha dictado en junta de 
ventas de bienes nacionales, y comunicado al intendente de 
Malaga, declarando nulos los remates de fincas celebrados 
en aquella capital de provincia en el mes de Enero últi
mo, cuyoi anuncios ó avisos no llegaron con oportunidad, 
a causa de la interceptación, para que pudiera verificarse 
la doble subasta prevenida por el Real decreto de 19 de 
Febrero é instrucción de 1.° de Marzo del año último, y 
solicita la aprobación de dicho acuerdo ó determinación 
que sirva de regla para casos semejantes; y aunque el pa
recer del asesor de la superintendencia general de Ha
cienda pública, oido sobre el asunto, esta conforme con 
lo acordado por la junta; atendidas, sin embargo, por una 
parte las consideraciones que bajo varios conceptos abo
gan en favor de los mencionados remates, y por otra la 
naturaleza del negocio; ha tenido á bien S. M. mandar 
que se someta á la deliberación de las Cortes si convendrá 
conceder á dichos remates la validez de que esencialmen
te carecen, y lo que deberá ejecutarse en iguales casos de 
no poderse realizar la doble subasta por ser interceptados 
los correos en que se comuniquen los anuncios a ellas re
ferentes; mas al propio tiempo, y con el fin de evitar en 
lo posible que deje de verificarse la doble subasta, se ha 
servido S. M. resolver que los avisos relativos á las que en 
lo sucesivo hayan de celebrarse, se comuniquen por tres 
correos consecutivos; que no se demore un momento el 
contestar su recibo; y que si dentro del término preciso 
Do llegare la contestación al primer aviso, se repita por 
cuarta vez, puesto que quedara aun espacio bastante para 
qiiC pueda publicarse el anuncio del remate. De Real or
den lo comunico á V. S. para su inteligencia f inmediata 
circulación y puntual cumplimiento. Dios guarde á V. I. 
muchos años. Madrid 8 de Marzo de 1837.=Sr. director 
general de Rentas y arbitrios de Amortización*

MINISTERIO DE LA GOBERNACION DE LA PENÍNSULA.
Cuarta sección. —  Real orden.

Habiendo pasado á las Cortes el expediente relativo á

los límites de la provincia de Logroño, han tenido á bien 
autorizar al Gobierno para que, no obstante lo dispuesto 
en la Real orden de 14 de Setiembre último, arregle los 
límites de Ja citada provincia al plan que actualmente ri
ge en la monarquía, sin perjuicio de las variaciones á 
que haya lugar cuando se resuelva definitivamente sobre 
la división general de la Península; y en su virtud se ha 
servido resolver S. M. la Reina Gobernadora vuelva á 
quedar la provincia de Logroño circunscrita á los lími
tes que la señala el Real decreto de 30 de Noviembre 
de 1833 , que es el vigente respecto á demarcación de 
límites de las demas provincias de España. De Real orden 
lo comunico á Y. S. para su inteligencia y efectos consi
guientes. Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 28 de 
Febrero de 1837.=Lopez.=Sr. gefe político de....

CORTES.
P R E S I D E N C I A  D E L  S E Ñ O R  S A L V A T O .

Sesión del dia 10 de Marzo.
Se abrid á las doce y  tres cu arto s, y  leída el acta de la anterior 

fue aprobada con una rectificación propuesta por el Sr. Caballero.
La mesa dió cuenta de haber nombrado para la com isioa especial 

de pensiones á los Sres. A cuña, F on tan , M ontañés, M onterde, M oure, 
Cañavate, Rodríguez L e a l , Bereterra y Verdejo*; para la de Legislación 
al Sr. Zum alacarregui en lugar del Sr. Salvato  , y en lugar de este 
mismo señor al Sr. S a lv á , y  en lugar del Sr. Ferro Montaos al Sr. S an - 
taella para la de Libertad de im prenta.

Las Cdrtes quedaron enteradas de un oficio del Sr. G o yen ech e , e lec
to Diputado por la Habana , participando que en todo el mes de Marzo 
se decidirá su pleito en los tribunales de P arís, y pidiendo se le conce
da licencia para poderse presentar en el Congreso.

Se mandó pasar á la comisión especial de Pensiones una solicitud 
de la viuda de D. Gerónimo T ejeiro, en la que pide se la señale por pen
sión v ita licia  el sueldo que disfrutaba su marido como juez por haber 
sido asesinado por los enem igos de la lib ertad , continuándoles esta pen
sión después de su m uerte á sus hijos varones hasta que cum plan 25 
años, y á sus hijas nventras esten solteras.

A  la dé H^C'enda una exposición del gefe  p olítico  de L é rid a , en la 
que da parte que habiendo llegado á aquella ciudad el capitán general 
de Cataluña impuso un em préstito forzoso.

A  la misma se mandó pasar una exposición del ayuntam iento cons
titucional de Cascante, en la provincia de N avarra.

A  la de Diezmos se mandaron pasar varias exposiciones de d istintos 
pueblos sobre su abolición.

A  la de División territorial dos exposiciones d el ayuntam iento cons
titucional de A lcau d ete , y del de M anzanares, sobre la capitalidad de 
Ciudad R eal.

A  la de Caminos y  canales otra exposición del ayuntam iento cons
titucional de V igo pidiendo á las Córtes que no se disuelva la junta d i
rectiva de caminos que reside en Orense.

Se leyeron por segunda vez dos proposiciones, la una de los seño
res B la k e , P ascual, V erd ejo , Llanos (D. Laureano), Cardero y  R eb o u l, 
para que las Córtes se sirvan autorizar á la  diputación provincial de M á
laga para el establecim iento de un portazgo, con el ob eto  de atender 
á la rehabilitación del camino que de aquella ciudad va á la nueva po
blación de Z afarraya, y la otra del Sr. Pascual para que las Córtes se 
sirvan acordar se recojan todos los diplom as v documentos de gracia 
concedidos i.  varios p articu lares, como el escudo de fidelidad y otros 
por servicios prestados contra la libertad. Las Córtes , tomándolas eQ 
consideración , acordaron que pasasen la primera á la com isión de Dipu
taciones p rovin cia les, y  la segunda á la de Prem ios nacionales.

Se declaró primera lectura la de otra proposición dei Sr. Fernandez 
del Pino pidiendo á las Córtes se sirvan disponer que por la comisión de 
prem ios nacionales se proponga la indem nización debida á la viuda é



hijos de D. Francisco Abad Chaleco âsesinado vilmente por los enemi
gos de la libertad. .Se leyó el siguiente dietámen de la comisión de Libertad de im
prenta que quedó ayer sobre la mesa.

La comisión de Libertad de imprenta ha examinado la proposición 
de los Sres. Salas , Ríos y otros, relativa á que se establezca una cuarta - 
clase de provincias , en las que comprendiéndose las islas adyacentes, se 
exija solo el depósito de ¿3 rs.; y como ve que esta nueva cías fkaciori 
es contraria á la que ya está establecida, en primer lugar porque las 
Córtes han acordado que sea el mínimum la suma de io3 rs.; y en se
gundo porque han autorizado la división de tres grados que excluye la 
de cuatro y cinco, asi como la de dos, uno y todos los restantes ; no se 
cree autorizada para proponer su dietámen sobre ella de una manera 
análoga á los deseos de los proponentes , si el Congreso préviatnente no 
declara nulo su acuerdo de 25 de Febrero sobre el art. 2.0 del proyecto.

Mucho menos podría la comisión comprender á las islas adyacentes 
en otra clasificación nueva , porque si todas las provincias están ya in
cluidas en la división que queda mencionada, las Córtes declararon ayer 
explícitamente que las islas de que se trata 10 están entre las que han 
de depositar los io3 rs.El Sr. JOVEN DE SALAS: El dietámen de ¡a comisión envuelve una 
inculpación personal hecha por el Sr. Sancho en la sesión de ayer á los 
que hemos firmado la proposición ; y debo declarar á las Córtes que 
cuando lo hemos hecho no ha sido nuestra intención poner la mas lige
ra traba para impedir que tenga el mas pronto y debido efecto la ley de 
libertad de imprenta que se propone para corregir sus abusos.

Paso ahora al dictamen de la comisión: dice esta que Ja adición es 
contraria á lo ya aprobado, y es la única razón que da para excluir la 
adición. Yo quisiera que me dijesen tos señores de la comisión cual es el 
objeto que se proponen en toda adición á un proyecto de ley, pues yo 
creo que no tienen otro que ampliar, restringir ó modificar de algún 
modo : este es el objeto de todas ellas, y el que nosotros nos hemos pro
puesto. No hemos tenido de n nguna manera el objeto de destruir el 
proyecto de la comisión, ni su esencia, sino establecer otro grado mas 
en la escala que la misma comisión ha propuesto ya, tratando de esta
blecer la proporción mas exacta que debe de haber entre el depósito que 
se exige á los periodistas con la riqueza territorial; y_ cuanto mas ex
tendamos esta escala , mas nos acercaremos á la perfección. El objeto de 
la comisión no ha sido otro que el poner un freno á los periódicos que 
estaban atacando al Gobierno; y los periódicos délas islas Canarias y 
Baleares no se acuerdan del Gobierno, ni pueden influir en la opinión 
pública, pues poco influjo puede tener un periód co que, no digo en 
Madrid, pero ni en n ngun punto de la Península se sabe acaso su exis
tencia. . .Por lo mismo creo que las Córtes están en el caso de admitir esta 
adición, establecer esta nueva escala que no destruye en manera algu
na lo ya establecido, sino que al contrario lo perfecciona.

El Sr. FERRO MONTAOS : Me es sobremanera sensible haber de im
pugnar la petición de estos Sres. Diputados por las islas adyacentes á la 
Península, y defender el dietámen de la comisión, puesto que mis prin
cipios sobre esta materia son muy tatos, muy extensos, y considero que 
la libertad de imprenta es como una especie de flor, tan delicada, que 
en el momento mismo que se la toca, se la descolora y marchita; pero 
supuesto que ya las Córtes han acordado que el ejercicio de esta liber
tad sufra una restricción tal que haga compatible su uso con evitar el 
abuso pernicioso que pudiera hacerse en contra de actos del Gobierno 
en general y de sus individuos en particular; y que para conseguir este 
objeto se ha propuesto que se hiciese por el editor de cada periódico 
un depósito de cierta cantidad que se ha determinado según las varias 
capitales de las provincias del reino, no puedo menos de manifestar los 
inconvenientes que en mi concepto hay de que se apruebe la petición 
que se discute.

En primer lugar yo encuentro que los términos y el objeto de el a 
están en contradicción abierta y terminante de lo ya aprobado en el 
art. 2.0 del proyecto de ley, que ya se ha sometido á la deliberación de 
las Córtes. ¿Qué es lo que se solicita en la preposición? Que se esta
blezcan provincias de cuarta clase, en las que se admita un depósito de 
-53 rs. en lugar de los io3 que se han admitido después de las categorías 
de 40, 30 y 2o3 en el articulo ya aprobado, que dice asi: (lo leyó). Aho
ra bien, los pueb.'os que han de considerarse ¿no son pueblos de la mo
narquía española? pues esto seria una inconsecuencia con lo ya aproba
do de muy trascendentales consecuencias, que abriría un portillo á las 
disposiciones del cuerpo legislativo; y por consiguiente, yo creo que 
estamos en el caso de aprobar el dietámen de la comisión, conociendo 
su importancia y utilidad.

Por otra parte, prescindiendo de lo ridículo que hasta cierto punto 
envuelve la idea de verificarse una división territorial , aplicada solo al 
ejercicio de la prensa, en España habría un inconveniente insuperable, 
.pues seria necesario sobre todo no solo conocerla estadística especial de 
los pueblos de la Península, sino también la moral, conocer y examinar 
do solo el movimiento industrial y mercantil, sino cambien el intelec
tual de mochos pueblos para conocer en los quesería gravoso y casi im
posible verificar el depósito de los io3 rs.

Por otra parte hemos visto que el Sr. Sosa ha indicado que la pro
vincia de León debia ser de las de cuarta clase; y creo que no haya 
mas derecho para la de León que para la de Orense y Lugo; y lo mismo 
dirían Segovia, Guadalajara y casi todos los pueblos de la monarquía, 
excepto esas capitales en que hay gran riqueza, comercio é instruc
ción: estos pueblos, en España, por desgracia son muy pocos, y ven
dríamos á destruir lo que habremos edificado, echándolo por tierra, es
tableciendo un privilegio p;ra el que no encuentro esta razón.

Por consiguiente, estamos en el caso de tomar en consideración el 
dietámen de la comisión de Libertad de imprenta sobre esta proposición, 
y que las Córtes la aprueben, si no quieren incurrir en esta contradic
ción de desaprobar hoy lo aprobado ayer.

El Sr. MORATIN: Mi amigo el Sr. Joven de Salas me ha prevenido 
en la mayor parte de las observaciones que pensaba presentar al Con
greso sobre este particular , tanto mas, cuanto no había sido mi ánimo 
precisamente oponerme al dietámen de la comisión , sin embargo de 
que no me hayan convencido las razones que se alegan en su apoyo, si
no desvanecer una especie de inculpación que supe se habla hecho por 
el Sr. Sancho á los firmantes de la proposición, entre cuyo número 
tengo el honor de contarme. Yo siento mucho que haya habido un se
ñor Diputado capaz de atribuirá miras particulares esa propuesta que 
hemos hecho, creyendo que podía tener por objeto el dilatar ó entorpe
cer los efectos de la ley. El objeto que mis dignos compañeros y yo, 
como los demas compañeros que unieron sus firmas á las nuestras, nos 
propusimos, fue evitar un perjuicio de que estábamos convencidos, á 
saber: que si no se adoptaba una modificación, la mayor parte de los 
periódicos de la monarquía dejarían de publicarse, desapareciendo asi uno 
de los principales vehículos para extender las luces y el amor á la liber
tad hasta las clases menos ilustradas. No hemos solicitado un privilegio 
para las islas adyacentes y otros pueblos de la península , porque se
ria solicitar una medida injusta y odiosa, como quiera que no haya 
privilegio que no sea injusto; hemos sí deseado una nivelación propor- 
,donada á la riqueza y circunstancias de cada uno de los pueblos.

No sé cómo una adición, hija de este espíritu , y en la que se propo
ne sol ámente que se establezca una cuarta clase de provincias , donde el 
depósito por la. publicación de un periódico sea menos crecido, pueda 
proporcionar motivo para creer que se trataba.de retardarla publca- 
cion de la ley á fin de que continuasen los abusos de la imprenta.

'Tampoco encuentro que haya razón para que la comisión diga que 
no se puede adoptar la adición sin decir el Congreso hoy no á lo que 
ayer dijo sí. El Congreso no ha hecho masque aprobar.la idea en gene
ral , sin perjuicio de que si en la discusión se presentan los inconvenien
tes de tal ó cual medida, se modifique convenientemente: para eso son, 
las adiciones. Dice el Sr. Ferro que si se establece esa cuarta escala se
rán infinitas las reclamaciones de las provincias con el objeto de ser 
comprendidas en ella; pero yo creo que los periódicos deben conside
rarse con relación á la importancia de las provincias en que se publican 
y á su posición social: establecidos estos principios, no creo que pueda 
haber muchas reclamaciones. Puede ser por ejemplo publicar un artícu
lo subversivo en las islas Baleares ó Canarias; pero como ha dicho el. 
Sr. Jóven de Salas, ¿ quién lee.los periódicos de estos países? ¿quién 
sabe siquiera si existen? ¿qué influjo pueden ejercer en las opiniones 
de la península. Los periódicos de las ciudades pobres ó atrasadas en. 

•ilustración , generalmente están limitados á objetos locales.
La comisión funda sikdictámen en la necesidad de un depósito cre

cido, capaz de asegurar la exacción de las multas; pero sin embargo ha 
establecido diferentes categorías de provincias, porque aunque en todas 
es igualmente fácil que se cometan ciertos delitos, no hay en todas 
Igual posibilidad de satisfacer las penas pecuniarias que se impongan 
por ellos. Concluyo repitiendo que no ha sido nuestro ánimo solicitar 
cosa alguna que tuviese tendencia á favorecer el desórden ó prolongar 
su duración.

El Sr. CASAJUST como de la comisión manifestó que esta de nin
gún modo podía suponer en los Drenantes de la adición miras que 00 
Ázesen justas, pero que tampoco Ja comisión por su parte podía apro
bar una que con el nombre de adición era una verdadera destrucción

de los artículos aprobados ya por las Córtes , puesto que en las expre
siones „ los restantes pueblos de la "monarquía" se bailaban evidente
mente incluidos los de las Baleares, Canarias y cualquier otro.

El Sr. Salas deshizo una equivocación.
El: Sr. CABRERA DE NEVARES: He pedido 1a palabra en con

tra del dietámen, porque no veo que ia Comisión funde lo que dice.en 
razones que sean admisibles. Dice que esta nueva clasificación de 53 rs. 
es contraria á la clasificación ya establecida, y los motivos que da la 
comisión son dos: el primero, porque las Córtes han acordado que sea 
el mínimum la suma.de lo3 rs. Las Cóftes no han fijado mínimum ni 
máximum. Las Córtes han fijado una cantidad que es relativamente ma
yor ó menor según las poblaciones ; pero no se ha dicho que el máxi
mum sea 303 y el mínimum io3. Esa adición en que se propone una 
clasificación hueva lleva consigo un catácter de amor á las luces que 
por sí solo merece la aprobación de las ̂ Córtes , porque tiende á mani
festar que si fuera posible que en cada lugar se estableciese un periódi
co por un maestro de escuela ó un sacristán, seria injusto que se exigie
se á este hombre un depósito de io3 rs., atendiendo dónde y para quié
nes escribía. Y ojalá un duro fuese suficiente garantía , y tuviésemos 
los medros tipográficos tan acomodados que fuera posible establecer en 
cada lugar una imprenta.

Otra razón alega la comisión diciendo que las Córtes han autoriza
do ya tres grados y no mas de encala, y que por eso no pueden aprobar 
la adición en que se propone un cuarto grado , á menos que el Congreso 
no declare nulo lo que antes acordó respecto del art. 2.0 Esto es poner 
en tortura las decisiones que el Congreso puede dar; es poner en torni
quete la votación y atentar á la libertad de las Córtes, presentándole 
que hay en esto una imposibilidad insuperable, cuando seguramente el 
Congreso no tiene necesidad de declarar nulo nada de lo que aprobó pa
ra adoptar lo que se propone por los peticionarios. Se dice que si se 
aprueba la adición, vendrá de todos ángulos de España un cúmulo de 
peticiones al Congreso. Vengan enhorabuena esas peticiones. ¿Por qué 
se ha de temer que nos dirijan su voz todas las ciudades de la monar
quía? El Congreso decidirá de la justicia de estas reclamaciones. Se ha 
dicho también que habiéndose fijado tres clases de cuotas , de 30, de 20 
y de io3 rs., es claro que esa disposición tiene analogía con la división 
territorial, y á la gerarquía de las provincias. ¿Pero qué tiene que ver 
la división territorial con la libertad de imprenta? Ni tampoco es cier
to que se haya aprobado por las Córtes exactamente con arreglo á la di
visión territorial la cuota que se ha exigido, porque provincias hay que 
en la división territorial son de la primera clase, en las cuales no se 
exige la cantidad de go3 rs., y otras de la segunda en que no se piden 
los 203.

Es menester evitar que reducida casi á la nulidad la prensa periódi
ca no se puedan remediar por ella misma los males que produzca su mal 
uso. ¡Ojalá hubiera en cada pueblo de España un periódico para que si 
en uno de ellos aparecía un artículo subversivo, una falsedad, una calum
nia , pudieran levantarse mil contra él que pusieran en claro la verdad. 
Si la adición facilita en parte esta ventaja, ¿por qué no admitirla? Es
tas son las razones por que me opongo al d ctámen de la comisión.

El Sr. CASTRO: Vengan peticiones de los pueblos, dice el <r. Ca
brera de Nevares, que las Córtes verán si deben ser oídas. Esto mismo 
dice la comisión: vengan las adiciones de los Diputados antes que las 
Córtes fijen la cuestión; pero después de fijada, la comisión no puede 
admitir aquellas que contravengan al principio establecido. La comisión 
no ha tratado de prevenir ni coartar la libertad de las Córtes, como 
ha creído el Sr. Cabrera: no ha hecho mas que manifestar, que puesto 
que han aprobado sean tres las clases de provincias, al proponerse una 
adición que es realmente una contradicción, porque por ella se quiere 
establecer una cuarta clase, la comisión no podía adoptarla, si las Cór
tes no alzaban el inconveniente que hallaban en su voluntad positiva
mente expresada. Preséntense ideas ó adiciones que esten en armonía 
con.las disposiciones de las Córtes, y la comisión las acogerá con agra
do. Es necesario impedir, que bajo pretexto de perfeccionar una ley , se 
la inutilice. Pdr las mismas razones que se dan para que se establezca 
una cuarta clase, se puede pedir el establecimiento de una quinta y una 
sexta, y algún término ha de tener la ley. La comisión, pues, si las 
Córtes alzan esa prohibición, que ella respeta, admitirá la adición, y 
examinará si puede ó no haber conveniencia en extender los límites 
marcados por el decreto. ,

El Sr. CABALLERO: El Congreso ha visto que yo he pedido la pa
labra en pro en esta discusión; y cabalmente he sido uno de los que en 
los dias anteriores aprobaron la idea presentada por los peticionarios; - 
por consiguiente si no fundo mi voto se creerá que he incurrido en con
tradicción. Yo estaba persuadido que era ventajoso establecer una cuar
ta clase de provincias con el objeto de comprender en ella 6 las mas 
atrasadas, que tienen pocos periódicos, y que no abusan de la libertad 
de imprenta. Llevado de esta consideración, había apoyado la idea de 
los peticionarios; pero habiendo visto que la comisión, desentendién
dose de lo principal, nos dice tan solo que no se cree autorizada para 
entrar en esta cuestión, que equivale á decir que aun las Córtes mis
mas no deben entrar en ella, he pedido la palabra en pro para decir, 
que aunque no me convencía él dietámen de la comisión en atención á 
que se nos manifiesta que esta discusión retarda la publicación de la 
ley, que según el Sr. Ferro era necesario, si se aprobaba la adición, hacer 
una nueva dimisión territorial, y yo he visto que la que se empezó en 
el año 23 no se ha acabado todavía, juzgo que lo mas conveniente es 
aprobar lo que propone la comisión, si de desaprobarlo ha de encontrar 
tantos obstáculos la ley de libertad de imprenta.

Declarado el punto suficientemente discutido, y vuelto á leer el 
dietámen de la comisión, quedó aprobado por 71 votos contra 61.

El Sr. ORTEGA ocupó ¡a tribuna, y leyó el dictamen y proyecto de 
ley que presentaba la comisión de Guerra sobre establecimiento de la ca
sa de inválidos.

Concluida su lectura dijo el Sr. Presidente que se imprimiría, re
partiría y señalaría dia para su discusión : y con esto se pasó al órden 
de i dia.

Continuó la discusión pendiente sobre el dietámen de las comisio- 
des de Ultramar y Constitución acerca de admisión de los Diputados de 
la Isla de Cuba, concediendo el Sr. Presidente la palabra al Sr. Vita para 
seguir su discurso empezado ayer.

El Sr. VILA tomó con efecto la palabra, expresando que en su opi
nión no era de temer que se realizasen los recelos de la comisión si se 
daba la competente representación á la isla de Cuba: que en punto á 
hacerse independiente ó formar un gobierno separado de la Península 
no le era ventajoso, porque atendiendo á la multitud de gentes de co
lor respectivamente al de blancos , podían recelar se repitiesen los su
cesos de Sto. Domingo, ademas de que en otro caso tendrían que agre
garse á los anglo-americanos, lo que no permitirían los ingleses, ó entre
garse á estos , lo que no consentirían aquellos: que le parecía mejor es
tablecer allí , y no solo allí, sino en las provincias de la Península ó 
grandes divisiones de la monarquía , grandes diputaciones que velasen 
por los intereses del país , y de este modo se conseguiría una uniformi
dad en las leyes relativamente á los usos, costumbres y necesidades de 
los pueblos: que esto lo repetiría cuando se tratase de la Constitución, 
puesto que en nada se oponían á ello las bases ya aprobadas, y enton
ces ampliaría sus ideas al mismo tiempo que impugnaría la idea de un 
Senado inamovible , que reproduciría en su concepto los inconvenientes 
del Senado de Venecia.

Contrayéndose al dietámen presente, dijo que la comisión presentaba 
tres dificultades para la admisión de los Diputados de Cuba: primera, que 
no siendo la población de la isla homogénea , no representaban con 
exactitud la población: segunda, que ofrecía dificultades representar á 
los hombres de color; y tercera, que en caso de disolución de las Córtes 
no era posible que los Diputados nombrados, si se admitían  ̂llegasen á 
tiempo de tomar parte en las discusiones. Respecto á la primera dijo 
que.hubiera querido no la mencionase siquiera la comisión; pero que 
ya que se había mencionado , su opinión era que la isla de Cuba se go
bernase también con leyes nacidas de principios liberales y de ilustra
ción, y por lo tanto no era infructuoso viniesen sus Diputados para co
nocer las necesidades del país y darle las instituciones convenientes. 
Respecto-á la segunda opinó que no siendo los hombres de color dife
rentes en propiedades de los biancos , sino en un mero accidente, co 
ve¡a razón para excluirlos de los derechos que los demas tenían: que 
ademas, descartándose los esclavos, quedaba muy reducido el número 
de los que podían optar á ser admitidos al goce de estos derechos; y 
por último, que en ingenio y sentimientos no cedían á los blancos , y 
en comprobación de su aserto citó el dicho de un negro del Brasil 
cuando el emperador D. Pedro abdicó y se embarcó para Europa, dejan
do allí á sus hijos menores de edad el actual emperador y sus augustas 
hermanas ; dicho que probaba á la par el sentimiento de un hombre 
sensible y amante de la libertad. „Pobres niños, sin padre ni madre que 
cuide de ellos; pero sin eso no tendríamos libertad."

En cuanto al tercer punto, si convenía ó había derecho para excluir 
á los Diputados americanos últimamente nombrados a que se refiere la 
proposición del Sr. Sancho, y sobre la que ha recaído el presente dic- 
támen, observó que por él se destruyen  ̂invalidan una porción de artí
culos constitucionales y disposiciones de las Córtes adoptadas en esta 
legislatura , pues que habiéndose determinad© no se admitiesen proposi

ciones de esta naturaleza que no vinieran firmadas , á lo' menos por 2'c 
señores Diputados, no sabia qué razón particular pudiera haber influí- 
dopara que se admitiera la del Sr. Sancho. Que los Diputados de las pro
vincias de Ultramar tenían un derecho para tomar parte en la forma
ción de las leyes, derécho adquirido por la Constitución , y del que ncy 
les privaron las Córtes del año de 12, ni las del 20 al 23. Ademas que 
para privarles de este derecho era necesario fuese con consentimiento 
suyo, pues cuando entre dos media un contrato, sea de la clase que 
quiera, no puede separarse el uno sin el otro, y que habiendo s do lla
mados por la ley fundamental, si se les separa por la propia voluntad 
del Congreso, seria obrar contra los principios de derecho público y 
privado; y en prueba de que no podía privarse á los Diputados ameri
canos de la representación en esta legislatura , pidió se leyese el dictá- 
men de la comisión de Poderes dado sobre las elecciones de Puerto-Rico.

Habiéndose leído dicho dietámen , en el cual la comisión opinaba 
estar conformes las elecciones con lo dispuesto para este caso por el Go
bierno , el orador continuó diciendo, que aprobada el acta de elecciones 
de aquella provincia, la única cuestión que podría suscitarse era sobre 
la identidad de las personas, y que por lo tanto no le parecía conve
niente ni justo deshacer lo hecho , mucho mas cuando los habitantes de 
aquellas islas están esperando con ansia la decisión de este importante 
asunto; decisión que determinará su suerte y la de España, en cuya 
virtud esperaba que las Córtes se servirían resolver volviera á la comi
sión el dietámen, para que guardando la primera parte, presente sola
mente la segunda para que se admitan los poderes de ios Diputados de 
América últimamente nombrados, y desechando la última.

_E1 Sr. ARGUELLES: Estaba bien lejos de creer se dirigrr.se á la co
misión un tiro como el que acaba de dirigirla el Sr. Vila, pues con solo 
lo que he oído á los Sres. Diputados que han impugnado el dietámen 
creí de mi obligación hacer del modo que me fuese posible la manifes
tación de que jamas podría acallar mis remordimientos de haber contri
buido con mi voto directa ni indirectamente á que los tristes restos de 
17 millones de almas que nos quedan , acaben desgraciadamente para 
ellos y para nosotros de separarse. Este es el objeto que me he propues
to al tomar la palabra, y por eso me he levantado.

Esta cuestión, señores, no es personal. Nada tiene que ver con los 
dignísimos Diputados á quienes ha cabido la suerte de venir á represen
tar á la Península los tristes restos que aun nos quedan de aquellas vas
tas posesiones. Si eso fuese, nadie estaría tan pronto como yo á con
currir con mi voto en favor suyo, porque los conozco personalmente 
y sé que concurren en ellos circunstancias que los hacen dignísimos de 
ocupar un asiento en el Congreso. Sin embargo, quiero llamar la aten
ción de las Córtes para que á lo menos sepan que van á decidir con co
nocimiento de causa en esta cuestión.

No parece, señores, según se declama, sino que nos hallamos en 
tiempo del marques de la Ensenada, cuando excitábamos la envidia y 
la codicia de toda Europa, al ver llegar los galeones llenos de oro, pla
ta, piedras preciosas , y todos los demas frutos que producen las Amé- 
ricas , por cuya razón todos codiciaban la posesión de aquella parte del 
mundo. No parece sino que estamos en tiempo de Carlos 111 en que 
existían los tres arsenales de Cartagena , la Carraca y el Ferrol, y con
tábamos 70 navios de línea, 30 fragatas de guerra, con otra porción de 
buques menores que hacían respetable nuestra marina: parece que aun 
estamos en una posesión completa de aquellas comarcas , y que no han 
existido las escenas tremendas y para siempre memorables que co
menzaron á fines de 18077 terminaron pocos meses hace, habiendo de 
pasar por la mortificación de tener que reconocer una de las partes mas 
principales de esa América, en el que va envuelto el reconocimiento 
u terior de todo el resto, porque las causas que han movido á recono
cer la independencia de un reino llamado Nueva España, influirán en 
nuestros sucesores para seguir la pauta que nosotros les hemos dejado. 
Aquí se ha tratado de grandes teorías; aquí volvemos otra vez á los se
ñores Diputados del año de 22, y se viene á excitar la ternura por per
sonas , ternura que siempre hemos tenido por. ellas. Pero yo no quisiera 
se hubiese movido una cuestión de esa naturaleza, puesto que la de la 
comisión es de otra muy diversa, y yo desde ahora protesto que no 
seré responsable de las consecuencias que la cuestión aquí suscitada ten
ga, y reclamo la compasión de tres ó cuatro desgraciados compañeros 
mios para que no me abandonen, y ayuden á llorar como yo el haber 
sacrificado esta parte del territorio español.■v;

La comisión ha sido excitada efectivamente por una proposición del 
Sr. Sancho que no tiene la mala índole que ha querido atribuirla el Se
ñor Vila. La proposición del Sr. Sancho decía que convencido de la tras
cendencia de una cuestión semejante , deseaba que una comisión parti
cular propusiese á las Córtes lo que tuviese por conveniente.

El orador en seguida, leyendo una parte del dietámen , contitmó 
rebatiendo los argumentos del Sr. Vila, exponiendo los daños que cau
saron en las Córtes anteriores los sentimientos de ternura hácia las per
sonas manifestados por el Sr. preopinante, sentimientos con los cuales 
él mismo había luchado en aquella época á brazo partido, sin embargo 
de que no dejaba de conocer que aceleraron la ruina de aquellas regio
nes y la nuestra: añadió que los Sres. Diputados de aquel tiempo recor
darán el fruto que se sacó de las repetidas proposiciones hechas por los 
representantes de América, diciendo que todas iban encaminadas á ar
rancar para siempre las semillas del descontento, al paso que con estas 
protestas eran los españoles víctimas de su sencillez; en cuya prueba, 
y antes de hacerse cargo de las reflexiones del Sr. Vila, dijo iba á hacer 
una rápida reseña de los acontecimientos que precedieron á la revolu
ción de las Américas.

La infame alevosía de la Francia, continuó, llevó al Rey, sus cor
tesanos y consejeros á Bayona ; estos nó sé si por la violencia ó por qué 
medio. Una infame usurpación de que no hay ejemplar en siglos ante
riores, produjo una insurrección nacional , y esta,entre otros síntomas, 
la formación de una junta en Sevilla compuesta de hombres previsores, 
quienes conociendo que estremecida la monarquía no podía menos de 
acelerar tal vez la separación de nuestras posesiones en América, diri
gió la famosa alocución de igualdad de dereheos que los americanos 
convirtieron en provecho suyo.

Vinieron las Córtes extraordinarias: y ¿qué habían de hacer las 
Córtes que se hallaban constituidas con 30 Diputados suplentes por no 
haber venido los propietarios? Fue necesario admitirlos. Los mas de 
ellos habían vivido en la península; eran sujetos inteligentes, ilustra
dos, y entre estos 30 Diputados sobresalían personas eminentísimas en 
saber.

Sin embargo , no los culpo , pues no extraño se hubiesen dejado ar
rebatar de una ilusión, pues creyeron era llegado el momeoto de sepa
rar la América de la metrópoli , aunque emplearon todo su talento y 
sagacidad en disimularlo porque era necesario ; pero ardía en su cora
zón la llama que arrojaba chispas por todos los poros. Deseosos nosotros 
de buscar un medio para contener, ya que no sofocar este volcan, crei
mos que el sistema de proposiciones era el medio mas acertado , y nos 
prestamos generosamente á todas sus expresiones. Reuniéronse las Cór
tes el dia 24 de Setiembre de 18to á la úna de la mañana, permanecien
do en sesión hasta las cuatro , que cansados y fatigados de haber despa
chado los negocios pertenecientes á las primeras urgencias del Estado, 
nos retiramos á reposar. Aun sobreviven unos pocos Sres. Diputados 
que pueden deponer de la escena que allí pasó. Volvimos á reunimos el 
25 , y los 30 Diputados vinieron reunidos con una serie de proposicio
nes, que nos dejó asombrados. ¿ Y qué habíamos de hacer en aquel mo
mento triste y congojoso en que por una párte nos acosaba un enemigo 
fuerte y poderoso, sin tener forma de gobierno , porque la Regencia 
del reino había cesado, sin conocernos unos á otros, y asaltados con 
una multitud de proposiciones que están impresas y pueden verse, y 
en las cuales conocíamos iba envuelto un porvenir espantoso? Se toma
ron en consideración en sesión secreta: duraron 15 dias las deliberacio
nes sobre ellas, y al fin se publicó el célebre decreto en que se igualaba 
en derechos á los americanos con los españoles, considerando aquellas 
regiones y la nuestra como una sola nación y una sola familia.

Aqui está el decreto ( lo leyó).
Yo no sé, señores, si sabiendo las Córtes extraordinarias’como ya 

sabían lo que había sucedido en el rio de la Plata y en Costa firme, pu
dieron hacer un sacrificio mas noble y mas generoso que el que hicieron: 
Los Diputados de América hicieron las protestas mas solemnes de que 
los excisiones de aquel país se habrían acabado al llegar al conoci
miento de las clases influyentes de él las resoluciones de las Córtes;- 
pero las excisiones no terminaron como se nos había Ofrecido. Un siste
ma no interrumpido de concesiones progresivas siguieron luego; pero el 
resultado fue que en Costa firme, en donde todavía se conservable! man
do en nombre de Fernando vil y durante su cautividad por las autori
dades que allí se instalaron, se arrojó luego la máscara, y manifestóse 
las ideas que abrigaba aquel Gobierno: los Diputaros de América fueron 
reconvenidos, pero infructuosamente, y continuaron aun hacieodo nue
vas proposiciones y exigiendo iguales ó mayores consideraciones qu.e los. 
demas españoles,fundándose en esta igualdad de derechos que debió su
bordinarse en la parte práctica como único medio para conseguir la unió» 
de estos países. Asi se fue fomentando en el Congreso la independencia 
de América: impreso está y escrito por persona que no es sospechosa. 
Los que quieran contribuir á conservar la unión de los restos que nos 
quedan en América y Asia, tómense la molestia de leer esta obra que-



tengo aq uí.  Y o  deseo q u e  las prov in c ias  de U l t r a m a r  unidas todavía  á l a  
m etrópol i  sean  tan fe l ic e s  co m o  la adiada patr ia , pero siendo tan dis tintos,  
t a n  d i feren tes  los e le m e n to s  que las co m po n e n  ¿ h e m o s  de co n t in u a r  en 
adelante  con esta  teoría  de iguald ad  de d e r e c h o s ?  En ad e la n t e  cuando 
sea o p o r t u n o  y  se to m e  en co nsid eració n  cu al  h aya n  de ser las le y e s  con 
q u e .se  r ijan aq uellas  p r o v i n c i a s ,  e n to n ces  el Sr. V i l a ,  si se hal la con el 
cargo de Dip utado  p uede dar  sus luces y  consejos para que h a y a  la ig u a l
dad p o s i b l e ;  y  si la cu est ión  que ahora se propone se juzga antic ipada, 
yo  no te n g o  in c o n v e n ie n t e  en que se re se rv e  para cuando se t r ate  del 
ar t íc u lo  adicio nal de la C o n st i t u c ió n .  Es un hech o ,  y o  no lo niego, q u e  el 
Gobie rno  ha m andado la c o n v o c a t o r ia  á C ortes  á las p rov in c ias  de A m é 
rica y  A s i a :  asi lo e x i j íó  la  posic ió n  de l G o b iern o  y  su bu ena fe .

Las personas e leg id as  serán acreedoras  á e s te  e n c a r g o :  nadie  mas 
d ispuesto  que yo  á una in d em n izac ió n  que les s ir va en d e s a g r a v i o ;  ¿p e
ro esta mos en el caso de co n fu n d ir  inte reses  part icu lares  con los g e n e 
rales ? E l  Ínte res  es de m u ch a tr a s c e n d e n c ia ,  y por  lo m is m o  hay a u t o 
ridad ba stante  en las C o rtes  para suspender  los e fe c to s  de la c o n v o c a t o 
ria ; pero si aparte  de esto  q u iere  dejarse  la cu e st ió n  prin cip al  para 
cu an do se t r a te  del ar t ícu lo  a d i c io n a l ,  te n g a n  enten d id o  las C ó r t e s ,  que 
si se desapro base el p r o y e c t o  de C o n st i tu ció n  es i n ú t i l ,  es m e n e st e r  r e 
f u n d i r l o ,  es necesario  ac o m o d a r lo  mas á la p arte  que  se ha re form ado.

La co m is ió n  se propone la  fe l ic id a d  de las p rov in c ias  de A m é r i c a  y  
Asia , y  esta  se. ha de lo g ra r  por  m edio s  d is t intos  de los qu e  ha propues
to el Sr. V i l a ; este s  m edio s  no deben  ser odiosos, sino acomodados á sus 
c i rcu n stan cias :  la  li b erta d  es e l e le m e n t o  p r i n c i p a l ,  y  esta  no les f a l 
t a r á ;  e n tr e tan t o  que las Córtes  se ocupan de  esto  t i e n e n  un Códig o de 
Indias co n el que han adquir id o esta p r o s p e r i d a d . e x t r a o r d i n a r i a , y  han 
tenido mas l ib erta d  que los españoles d e  la P e n í n s u l a ;  t ienen  ta m b ié n  
estas m is m a s le y e s  co n s t i tu c ion a le s  en todo aq u el lo  q u e  es p osib le  a p l i 
carlas. Si se s igue la .o p in ión  del Sr . V i l a ,  la con se cu e n c ia  i n e v i t a b le  es 
la  que he indicado y a ,  y  no t ienen  mas d erec ho  para oponerse  á la  C ons
ti tu c ión  que el qu e  pudieran  t e n e r  las d em as p rov in c ias  de la m on a r
quía . porque la prov in c ia  que  no esté  co n fo rm e  con lo que acuerden las 
C ó rte s ,  no t iene  mas  d e re cho  que otra que esté  eri e l m ism o  caso. Si el 
Sr. V i la  es cap az  de probar  que estas l e y e s  especia le s  e n v u e l v e n  un sis
tem a c o l o n ia l ,  será otra  p osa ,  p orq u e  y o  no q uie ro  que  m is  herm anos 
de A m é r i c a  y Asia  sean esclavos  de nadie.

T e n g o  alguna e x p e r ie n c ia  , te n g o  algunos d e s e n g a ñ o s ,  y  querie ndo 
tanto  co m o  cu alq uiera la fe l ic id a d  de aq uellas  p r o v i n c i a s ,  q u ie ro  a l e 
jar le s  los riesgos qu e  les am en a zan :  algunas  de el las, p a r t icu l a r m e n te  la 
Isla de  C u b a ,  corre  r ie sgo  de qu e  no s irva  para n a d ie ,  y  q u e  p r esente  ei 
fe n ó m e n o  del S e n e g a l .  Los  Sres. Dip uta dos t ienen  una ob l ig ac ión  de 
p reserva rla s  de estas desgracia s  ; h a y  en esto  un p rin cip io  de h u m anid ad  
q u e  se e x t ie n d e  á ellos  mas que á nosotros. R e c u e rd o  los ú lt im os  s u ce 
sos de a q uel p a í s ,  y  no sé h asta  qué punto hab rá  llegado la ir r i ta c ió n  
d e  los án im os  : d eb em o s  a le jar la  , y  lo recuerdo para qu e  se reconozca  
q u e  está  sobre  un v o l c a n ;  que  t ie n e  una p ob la c ió n  de orig en  d is t in t o ,  
y  que sin e m b a r g o  de las medidas  adoptadas para dulc if ic ar  la su erte  de 
las g e n te s  de co lor  , conserva sus tr a d ic io n e s ,  y  a u n q u e  una p arte  de 
e l la  es l ib re ,  es im po sib le  que deje  de es tar  s iem pre  dispuesta á una t e n 
t a t iv a .  Con las mas re cta s  in tencio nes  se ha puesto  algunas  v e c e s  al G o
bie rno  en u n co u f l i c t o  al trata rse  de las autorid ades  de aq uellas  p r o v i n 
cias  , y  esto por  sí solo pru eb a la  nece sid ad de que se r ija n  por  le y e s  
esp ec ia les .

En las Córtes  espa ñ ola s ,  cu alq u iera  que sea el c a l o r , la  v e h e m e n 
c i a ,  el  fu e g o  de los Sres. D ip u ta d o s ;  cu alq u iera  que sean los e x tr e m o s  
á  que nos pueda con d u cir  e l p a tr io t ism o  en la i m p r o v i s a c i ó n ,  sus e f e c 
to s no serán tan in fla m ato rio s  que su eco pueda prod u c ir  d is turbio s  en 
las p rov in cia s  de la P e n ín s u la ,  porq ue t i e n e n  un rem edio  dé que care^* 
ce n  las p rov in c ias  de U lt r a m a r  por  la  d is tancia  en que está n de n o so 
tros. U n a ó r d e n , una p rov id en cia  es un c o r r e c t i v o  de  que se ca rece  en 
U lt r a m a r .  Los Diputados de A m é r i c a  t ienen  el  m is mo derecho  para ha
blar que los de la P e n ín s u la ;  t ienen  e l m is m o d erec ho  para p r o m o v e r  
sus in ter eses  , h ac erlo  con  el ca lo r a ná lo go  á su fibra , e l G obiern o  p u e 
de ser in terpe lado  por  e l l o s ;  y  si co n m o t iv o  de los ú l t im o s  sucesos de 
la  isla de Cuba dijesen  es un ti rano el g o b e r n a d o r ,  es un d é s p o t a ,  un 
o p r e s o r ,  que t ienen  c a r t a s ,  datos ó re presenta cio nes  de indiv id uos  ó 
cu erpos  , ¿ c r e e  el Sr. V i l a  q u e  el G obie rno  podria sostener á nin gú n g o 
b e r n a d o r ,  á n in gún m agis trado apostrofado de e s te  m o d o ?  ¿ S e  a t r e v e 
ría  nadie á ir á la isla de Cuba á go b ern ar  sabiendo que  al prim er p a
q u e t e  que l l e g a s e  de la Penín sula  le  hab ían  de l l e g a r  se m e ja n te s  n o t i 
cias  ? L legó  á tanto  el deseo  de co m plac e r  á los am eric anos  , que se su - 
p r im ió  hasta  el t í tu lo  de v i r e y ,  porq ue d ijeron  qu e  era  o fe n s i v o :  se 
a b o l i ó ,  sin em b ar go  de ser un m o n u m e n to  his tó ric o  de nuestras g lorias: 
se q u it ó  hasta el e s t a n d a r t e ,  q u e  no era  en n in gú n  modo opresiv o  , sino 
o tro  m on u m e n to  h is tóric o  de fe l i z  rec orda ción . Se  d i r á ;  ¿ p e r o  có m o  es 
posib le  cr e e r  que personas tan poseídas  de am o r  p á tr io  hagan i n t e r p e 
l a c i o n e s ^  usen de  pala bra s  con o b je to  de s u b le v a r  aquellos  países? 
C o n te sta ré  co n lo que dic e  un d is t ing u id o  a m e r ic a n o ,  á quie n he a l u 
dido y a  , D. L o ren zo  de Z a v a l a ,  Dioutado en 1820 y  21 por  la p rov in c ia  
de  N u e v a - E s p a ñ a .  En e l  año 1831  p u b lic ó  en París  una obra preciosa 
con  el tí tu lo  de 55 En sayo h is tóric o  de la re v o l u c ió n  de M éj ico  desde 1808 
á  1830.

Este a u t o r ,  refi r iendo la  h is toria  de los sucesos que c o n t r ib u y e r o n  
á separar nuestras posesiones de A m é rica  de la m e t r ó p o l i ,  v o l u n t a r i a 
m e n te  y  sin que y o  crea que otro  m o t iv o  le  im pulsase  á e l lo  mas que 
e l  que  m u e v e  á todo his to ria dor ',veraz  cuan do ref iere los  h echos  c u y a  
re lac ión  se ha p r o p u e s to ,  dice as i :  55los D ip uta dos  a m e r ic a n o s ,  test ig os  
d e l  e fecto  prodig ioso que hab ía n  h e c h o  en A m é rica  los discursos de sus 
p r e d e c e s o r e s , no cr e y e r o n  poder c o a d y u va r  en fa v o r  de la causa de su 
pais de otro  modo m ejo r  que p rom o vie nd o  en el seno de las C órtes  cu es
t ion e s  de in dep end en c ia  que  presentasen á sus conciu dadanos leccio nes  
y  ést ím ulos  para ad q u irir las .”  Esta a u t o r id ad  , señores , es para m í  de 
t a n to  peso com o lo es sin duda S. C ris ósto m o para el Sr. G arcía  Blanco.
( Risas,)

Esta cita es la  qu e  n ecesit am os te n e r  nosotros s ie m pre  p r esente  
para d ecid ir  en una cu est ió n  tan d e l ic a d a ,  y  para no dejarnos l l e v a r  de 
teorías  y  deseos  m u y  plausib le s  sin d u d a ,  pero  que su rea l izac ión  no 
p uede veri ficars e  sin  in c u rr ir  en los  gra ve s  i n c o n v e n ie n te s  á q u e  dió 
lu gar  en otra ocasión el escuchar  mas á aq uellos que á lo  q u e  d ic ta  la 
p r u d e n c ia ,  y  sin  ten er  p resenté  las lec cio nes  que en e l p art ic u la r  nos 
dan otras naciones. Los que tan af ic ionados son no solo á c i t a r ,  sino 
hasta  á seguir  con v e ne rac ión  las cosas de la Francia , por e jem plo  , ¿ s a 
ben qué Diputa dos de sus posesiones de A m é ric a  to m an as ie nto  en la 
C á m a r a  de  D ip uta dos  de P a r ís ?  ¿ s a b e n  cu án to s  de los de las poses iones 
de A f r i c a ?  N in g u n o  , señores : la sab iduría  é  ilustración de aquellos  l e 
gis la dores  con sult ó  sí á todos los m edios de hacer  fe l ices  y  tr anquil os  á 
a q uellos  p u e b l o s ,  pero h u y ó  cu id ad osam en te  de aq u e l la  m á x im a  de la 
a sa m b le a  c o n s t i t u y e n t e  , > piérdanse las co lonia s y sá lvese  el p r in c ip io .”  
Y  am aestrados por la e x p e r ie n c ia  no podían men os de procurar  ev i ta r  
e l  caer de nuevo  en aq uel e s t i l o ,  bien persuadidos de que era im p o s i
b le  ap li car  a b s o l u ta m e n t e  las mismas le y e s  á unos países que á otros 
por  la in c om p a t ib i l id a d  de sus uso s,  c o s t u m b r e s ,  or igen  y  dem as c i r 
cu nstancia s  r esp ect iva s .

O tro  h e c h o  que m e ha v e n i d o  ahora á la m e m o r ia  , y  que  no q u ie 
ro  o m i t i r  a q u i ,  prob ará mas y  mas las co nsecuencia s  funesta s  y  los m a 
les in calc u lables  que se o r ig in a r ían  si noso tros l le va d os  so lo  de  un buen 
d eseo  accediésem os á lo q u e  se p r eten d e.  La re g e n c ia  d e l  re in o  en ios 
apuro s en que se hal lab a , que  no son los apuros  s o la m e n te  de es ta  é p o 
ca , para poder m an te ne r  e s p e c ia lm e n t e  ai e jé rc i to  que  defendia  el re 
c i n t o  en q u e  se habia  re fu gia d o  el  G o b i e r n o , y  en c u y a  co n servac ión  se 
lib rab a la suerte  dé la  m o n a r q u ía ,  h iz o  con  e s te  o b je tó  una c o n t r a t a  
c on  v a r ia s  casas de  C á d i z ,  y  libró e l  todo ó parte  de la sum a á q u e  a s 
ce ndía  la  e s t ip u la c ió n  sobre las cajas  no sé si de M é j ic o  ó de otras  c a 
p ita les  de aq uella s  p oses iones  , que esto  es m a t e r ia l  ; pero  e l  h e c h o  es 
q u e  aq u el la  c o n t r at a  e x c i t ó  ta l c lam o r  en todos los  D ip u tado s  a m e r i c a 
nos , dió  o r igen  á discusiones tan a c a l o r a d a s ,  en las cu ale s  no se p e r d o 
nó á nin gún gén ero  de a r g u m e n t o ,  y  por ú l t i m o  sufrió una o posic ión  
tan v i g o r o s a , que logra ron  persuadir  á gra n n ú m e ro  de  los Dip uta dos  
d e  E u r o p a ,  en tre  e llos  yo  m i s m o , neófito to dav ía  e n to n ces  en  la c a r r e 
ra p a r l a m e n t a r i a , y  el resultado fu e  q u e  d im os  en e l  suelo  co n a q u e l  
G o b i e r n o ,  porque ta n to  val ió  an u lar le  la co n trata  que hab ia  h e c h o .

P u e s ,  se ñ or e s ,  no nos hag a m os  i l u s i ó n ,  ig u a le s  ó se m e ja n te s  e sce
nas p or  m ot iv os  parecidos  tendrí an lu g a r  a h o r a :  aq u el los  señores  D i p u 
tados  em p e z a r ía n  sin duda hacie ndo  r e c la m a cio n e s  con tra  los g efes  y 
las autorid ades  de su p a is ,  co n t r ib u ir ían  á en a g e n a r le s  el am o r  de a q u e 
l los  h a b i t a n t e s ,  y de aqui todas las resultas  que son c o n s ig u ie n t e s  , y  á 
q u e  noso tros tenem os p re c is a m e n t e  que  a t e n d e r  para r e s o lv e r  la c u e s 
t i ó n ;  porq ue v u e l v o  á  d ec ir  que esta  no es de p e r s o n a s ,  pues  si lo  f u e 
s e ,  yo  no tendrí a  n in guna d if ic u ltad  en a c c e d e r  á la ad m is ió n  de esto s  
Sres. D ip u ta d o s ,  pero  no sié ndolo  , y  si de a p l i c a r ,  si c o n v i e n e ,  á a q u e 
ll os  lejanos  paises  las m is mas le y e s  a b s o l u ta m e n t e  que han  de re g ir  p a 
ra n o so t ros ,  y o  puedo d e c i r ,c o n  toda fra n q u e za  que no , p or  es ta r  í n t i 
m a m e n t e  co n v e n c id o  de los in fin itos  m ales  q u e  se se g u ir ía n  de  e s te  s is 
t e m a .

A l  im p u g n a r  el Sr. V i l a  el d ic tá m e n  d é l a  c o m i s i ó n ,  nos ha hablan
do de una autorid ad  q u e  en su sen tir  seria la que mas c o n v in ie s e  á a q u e 
llos  p a ís e s ,  y  esta  au torid ad  que dijo  deberia  ser e x t e n s a ,  no p u ede  s e r  
o tr a  sino una s e m e ja n te  á la a sa m b le a  de  la J a m a ica .  P e r o  la 'penetra-**

cion de S. S. no desco noce  cu án d is tintos  son los e lem en to s  de nuestra 
isla de C u b a ,  de los de la J a m a i c a ,  y solo en el caso de que  estos l l e 
gasen á ser s e m e ja n t e s ,  es cuan do podrían serlo ta m b ién  sus i n s t i t u c i o 
nes re sp ect iva s , no en otro  ,  asi es que ni h o y ,  ni acaso en m u ch o  t i e m 
po , podrá  hacerse  en la isla de C u ba lo que acaba de hacer el G obie rno  
ing les  en la Jamaica sin p e l ig ro  n in g u n o ,  que es haber em ancipado to 
dos sus e s c l a v o s ,  acord an do la deb id a in d em niz ac ió n  á los dueños de los 
m ism os.

P or  o tra  parte  , eso de las d ip uta cio nes  p rov in c ia les  en aquellos 
pai3es no es  una idea n u ev a .  Cuando en las Córtes de C ádiz  se presentó 
e l p r o y e c t o  para es ta b lec er la s  en la P e n ín s u la ,  toda la d ip u ta ció n  a m e 
ricana se arrojó sobre é l ,  pidió que su e s ta b le c im ie n to  se e x ten d iese  á 
la A m é r i c a ,  y  nos re c o n v in o  de in consecuentes si asi no lo hac íamos. 
Sin e m b a r g o ,  los Diputados peninsulares en to n ces  fu im o s  bastante  cau
tos para no dejarnos s o r p r e n d e r ,  y no acce dimos á aquellos  d e s e o s ,  c o 
nociendo que  el h acerlo  s e r í a l o  mis mo que organiz ar  nosotros desde C á 
diz  la in surrecció n  de A m é r i c a .  Y  recordando e s t o ,  y te nie ndo  á la v i s 
ta los hechos  que  he re fe r i d o ,  ¿c aer íam o s  hoy en el lazo  en que supi
mos no caer  e n to n ce s ?  Pues  q u é ,  si esas d ip u ta cio n e s  al lí  se e s ta b le 
c iesen  , si esta  in te r ve n c ión  en el Gobiern o m u n ic ip al  se diese á aq u e 
l lo s  hab itantes , ¿n o  se acord arían  ellos al m o m e n to  de que los de  Costa 
firm e que están en f r e n t e ,  ta n españoles  por su orig en  co m o  e i l o s ,  ha
bían logrado separarse  e n te r a m e n te  de la m etróp ol i y  hacerse  in d ep en 
d ie n t e s ?  Y  los de la isla de C u ba ¿ n o  querr ían h a c e r  lo m is m o ?  Y o  sé á 
no dudarlo  que en ella hay un part id o  que i d o l á t r a l a  in d e p e n d e n c ia ,  y  
q uie n  no sea capaz de c r e e r lo ,  no conoce al corazón hum ano.

 ̂ N o  se crea por esto  que y o  me opongo á que se den á aq uellas  p o 
sesiones las le y e s  é inst it uciones  mas propias para hacerlas  fe iiees  y v e r 
d a d e r a m e n te  l ib r e s ,  110 : yo  qu ie ro  la  lib ertad  para todo el m u n d o,  d e 
seo com o e l  que mas que  todos sean f e l i c e s ,  pero  la e x p e r ie n c ia  y  la 
p rá c t ic a  ad quir id a en 27 años m e han enseñado que para que asi se v e 
rifique es p recis o  m odif icar las in s t i t u c i o n e s ,  y  ad optarlas  á  cada pais  
solo en la p a rte  q u e  le  c o n v i e n e ,  consultando á  los  intereses m ismos 
d e  la  hu m an id ad .

N in g ú n  t e m o r  p odem os tener  por adoptar  f ra n c a m e n t e  el d ic tá m e n  
q u e  e s tá  som et id o  á nuestra de l ib erac ión.

Los  h ab ita ntes  de aq uellas  islas no podrán o lv id arse  n u n c a ,  ni m e 
nos a vergo n zarse  de l  orig en  de que proceden , y  asi no pueden tener  el  
deseo que m u ch os  les suponen de querer  pasar á m a n o s  de o tra  P o te n c ia ;  
ni podrán a v e r g o n z a r s e  ta m po co  de part ic ip ar con nosotros,  en la  form a 
y  m anera q u e  les  sea mas  adec uada, de los benef ic ios que nos ha de pro
porc ion ar  á todos e l s is tem a par cu yo  es ta b le c im ie n to  traba jam os.

 ̂ Q u é  modif icaciones c o n v e n g a  hacer en este  s is te m a  para que pueda 
ap li carse  alli  sin p e l i g r o ,  no es cosa de que  nosotros debem os ocuparnos: 
hartas  s o n ,  y  de h arta  g ra ved a d  las que ten em os  q u e  reso lv er  sin n e ce 
sidad de entra r  en aq u e l la  c u e s t i ó n ,  y  asi d eb em o s  dejarla  para  que la 
resuelv an  las Córte s  sucesivas  con mas datos todav ía  que n o so t ros ,  y  sin 
duda con mas é x i t o ;  porque para ento nces  ya  se hab rán  calm ad o las p a 
siones e x c i t a d a s  por los ú lt im os  a c o n te c i m ie n t o s  de aquellas  islas;  para 
en to n ces  podrán consultarse las a u t o r id a d e s ,  las personas de arraigo de 
a q uellos  p a is e s ,  y  con sus in form es se podrá e s ta b le c e r  el Gobie rno  que 
m e jo r  les  c o n v i e n e ,  no olv id ando ta m po co  para nuestra p resente  reso 
luc ió n  que  el d ic tám en  q u e  se ha pre sentado á la  d e l ib e ra c ió n  del C o n 
greso  e s tá  p recisa m en te  de acuerdo con los in form es de estas personas.

Tal vez  h a b r i  aun , q uie n  in te r pre t a n d o  s in ies tr a m en te  una d is po
sición tan 'nece saria, nos acuse de in c on se cu e nte s  , y  d i g a n ,  com o me 
decían  á m í  los Diputa dos am eric an os  al  o p o n e rm e  al e s ta b le c im ie n to  
de las dip uta ciones p rov in c ia le s  en aquellos  paises , que no querem os la 
lib ertad  sino hasta  las colu m n a s  de H é r c u l e s ; pero  es preciso in s is t i r  en 
qu e  lejos de q u e re r  p rivarles  de una l i b e r t a d ,  que aplicada ab soluta
m e n te  á e l l o s ,  no podria  sino acarrearles  m a l e s ,  no tr ata m os sino de 
q u e  ten ga n  toda la que es c o m p a t ib le  co n sus c i rcunstancias  ; y  si se 
dudare  de si les co n v ie n e  ó no toda esta  sum a de l ib e r t a d ,  y  h u b iese  
em peño  en dársela  desde lu ego ,  y o  por mi parte  no m e opondría , s i e m 
pre que antes se p e rm itie se  v e n i r  á Europa la inf inidad de fam il ias  qu e  
lo so l ic i ta se n ,  y  lu e g o  v e r ía m o s  si el rpsto de h ab ita nte s  que quedase  
podía ó no ser b ie n  g oberna do  por el medio  que q u ie re n  algunos.

Suspendida esta  d is cusió n, el S r .P r e s id e n te  an unció  que cont in uaría  
mañana co n los demas asuntos señalados, y  rogan do á  los Sres. D i p u t a 
dos que es tu v ie se n  puntuales  á. la hora ; le v a n t ó  la sesión de este  dia á 
la? cu atr o  y  m e d ia , ’

E R R A T A .

En la Gaceta de ayer viernes 10 , página 3 , en la parte de 
sesión, línea 14 , después de e l artícu lo  1 .°, debe añadirse : que
dando desechado .

' PARTE NO OFICIAL.

N O T I C I A S  E X T R A N G E R A . S .

ITALIA.

Ñapóles 9  de Febrero .

A  consecuencia del incendio del palacio Real se suspendie
ron las diversiones de carnaval durante los dos últimos dias, 
asi como los paseos por agua que el tiempo hubiera favorecido 
singularmente este año. Se ha interceptado toda comunicación 
entre las cercanías del palacio, y  todas las calles que conducen 
á aquel edificio, cuyas ruinas ofrecen un espectáculo triste. El 
diario oficial guarda hasta ahora acerca del incendio un silen
cio que da lugar á mil rumores diversos sobre la causa de aquel 
desgraciado acontecimiento, y  sobre las pérdidas que ha oca
sionado. No se puede formar iina idea de la confusión que rei
naba en el palacio en el momento del incendio; las personas que 
alli se encontraron aseguran haber contado en los patios y cor
redores mas de 8§ individuos. Han faltado todos los medios á 
la vez para extinguir el fuego. El Rey mandó desde luego que 
uno de los regimientos suizos se trasladase al palacio inmedia
tamente. (G. de Augsburgo.)

IN GLATERRA.

Londres 26 de Febrero,

Fondos públicos de aye r . Consolidados á cuenta, abiertos 
á 90 un octavo; cerrados á 9 0 : Fondos españoles, deuda activa 
26  cinco octavos; pasiva 7 cinco octavos; diferida i  i  tres cuar
tos: Portugueses 4^ un cuarto; id. 3 por 100 32.

Hasta ahora se han esforzado siempre los toris en hacer 
creer que los Ministros no debían sus victorias mas que al par
tido irlandés: nos alegramos de notar que esta vez no podrán 
renovar tan ridicula suposición. En efecto, análiítartdo'la ulti
ma votación , se ve que los miembros irlandeses y  escoceses que 
asistían á la sesión han votado del modo siguiente:

Por la mocion del lord Egerton: escoceses 16 ; irlandeses 27; 
total 43.

Contrá la adición: escoceses 27 ; irlandeses 53 ; total 80.
La mayoría de los miembros escoceses é irlandeses era pues 

de 37 , y  si se saca este numero de 8 0 , se hallarán 43 miembros 
ingleses que han defendido los derechos-del pueblo irlandés.

(Courier.')

1 Mr. de Haber, agente de hacienda de D. Cárlos, ha escri
to ai M orning Post una carta en que expone la necesidad di

una intervención de las grandes Potencias para poner término 
á la guerra civil que devasta la España. (Id.)

E11 el último número del Portfolio  se lee la opinión de un 
escritor, que los editores de dicho periódico anuncian como uno 
de los legistas de Alemania. Las opiniones de este publicista 
son enteramente opuestas á los asertos del Gabinete de Rusia. 
Prueba desde luego con documento; auténticos que la Circasia 
no ha podido pertenecer jamas al Czar, y saca la consecuencia 
de que en ningún tiempo ha podido exponerse el Vixcn á ser 
apresado por los rusos por sus relaciones de comercio con los 
circasianos. Añade que á este insulto al pabellón británico de
bería haber seguido una declaración de guerra de la Inglaterra 
á la Rusia. Suponiendo que ei Parlamento mirará esta cuestión 
bajo el mismo aspecto que este escritor, recomendamos á nues
tros lectores el siguiente extracto de un articulo del citado nú
mero, que se titula: A lgunas nuevas observaciones sobre las  
pretensiones de la  Rusia. No es cosa indiferente echar una 
ojeada sobre las fuerzas de que puede disponer aquella nación. 
La escuadra rusa quedará detenida hasta mediados del próxi
mo A bril, por los hielos, en el puerto de Crom tadt, y  ex
puesta por lo mismo á su destrucción con algunos cohetes á la 
Congreve; lo que restablecería la libertad de comercio con la 
Polonia por el Báltico, y  aseguraría la independencia y  dig
nidad nacional de la Suecia, Dinamarea y Prusia de los ul
trajes repetidos de la Rusia contra cada una de estas Potencias.

Los puertos rusos estarán todavía cerrados cuando menos 
por un mes en el mar Negro. Un solo navio de linea ingles, 
colocado á la entrada de aquel estrecho, y  ‘sostenido por los 
fuertes de las orillas de Europa y  A s ia , pondría á Constanti- 
pla al abrigo de todo ataque, y  favorecería la llegada de una 
escuadra inglesa á aquella capital, si el Sultán lo descase. Ata
jada repentinamente la Rusia en cuantos planes anuncia hace 
tiempo, se verían inmediatamente importantes mudanzas en el 
sistema de hacienda y  de administración desde el Vístula hasta 
el mar Pacífico. La destrucción del sistema militar de Rusia, 
como la de los genízaros y  strelitz, acarrearía reformas en la 
administración c ivil, y  volvería á las ciudades rusas aquellos 
derechos municipales cuya devolución anhelan. Es imposible 
calcular todas las ventajas que pudiera sacar la Inglaterra del 
apresamiento del V ix e n , que le daria motivos de sostener los 
derechos militares y  mercantiles de todas las naciones, al paso 
que asegurase para siempre los suyos. Privando á la Rusia de 
sus medios de agresión, que tarde ó temprano se dirigirán con
tra Inglaterra, aseguraríamos la paz del mundo para una lar
ga série de generaciones, y  á la Rusia una emancipación de
finitiva del sistema social que comprime la energía de su pue
blo, llena de inteligencia. Figurémonos por un momento al 
imperio ruso libre de la intolerable tiranía bajo la cual gime, 
é imagínese cuál seria el desarrollo de su comercio si le d iri
giesen leye; equitativas como las de los Estados Luidos de 
América. La opinión pública aguarda con impaciencia la ma
nifestación de la opinión del Parlamenso británico acerca del 
insulto atroz que acaba de hacer la Rusia á la Inglaterra. (Sun.)

FRANCIA.

P aris  28 de Febrero.

Bolsa de hoy. Cinco por 1 00 consolidados, último cambio 
109  fr. 75 c.: id. 3 por 10 0 , 7 9 , 80 : fondos españoles, deuda 
activa 26 y  medió: pasiva 9 Un cuarto: 5 por 100 diferida, 8 
tres cuartos.

Mr. de Bois-le-Comte, ministro plenipotenciario de Fran
cia en Lisboa, ha concluido felizmente con el ministerio portu
gués una negociación muy delicada, y cuyo resultado intere
saba á muchos franceses, acreedores de Portugal.

En virtud de un convenio hecho con el almirante Roussin 
en 1831 el Gobierno portugués se habia reconocido deudor de 
una cantidad de casi 8002) francos á favor de los franceses que 
habían padecido pérdidas en el pais ; pero no habia tenido tal 
convenio consecuencia ninguna ulterior hasta ahora. Volvió á 
tratarse este punto hace dos meses, segnn nuevas instrucciones 
por Mr. de Bois-le-Comte, y  el ministerio portugués, cuyas 
buenas disposiciones hácia la Francia nada dejan que desear, 
ha consentido en un método que ha sugerido para el pago uno 
de los principales interesados: consiste en expedirse cierto nú
mero de bonos de la tesorería á la órden del Ministro de Fran
cia , de los cuales el primero será pagable al plazo de ocho 
meses.

A  pesar de los embarazos en que se encuentra el ramo de 
Hacienda en Portugal hace ya algunos años, no ha habido ejem
plar de que los bonos de tesorería hayan dejado nunca de pa
garse á su vencimiento ; y  como los que acaban de expedirse tie
nen Ínteres desde la fecha del arreglo definitivo, que es la de 7 
de Febrero último, los que tengan derecho preferirán sin duda 
el conservarlos hasta la ,época de su pago, que negociarlos con 
pérdida.

Esta transacción, aprobada por las Córtes, que han conocido 
lo importante que es restaurar el crédito portugués con la fide
lidad debida á los empeños contraidos, será ventajosa inmedia
tamente para el Gobierno de la Reina Doña M aría, pues entra
rá al punto en posesión de dos buques retenidos en Brest desde 
el año de 1831 para seguridad de los créditos franceses. En las 
circunstancias en que Portugal se encuentra le pueden ser am
bos buques muy útiles para vigilar mejor los movimientos de 
D. M iguel, que aunque mas veces anunciados que realizados, 
importa sin embargo no perder de. vista.

Creemos que la actitud del Gobierno portugués y la del Mi
nistro francés tienden á este feliz resultado de sus esfuerzos.

(J . des Debats.)

X . . . .
- Aunque el M onitor no lo anuncia aun, parece cierto que 

á consecuencia de las solicitudes hechas por la España y la In
glaterra, acaba de ser destituido Mr. Poultier , subprcfecto de 
Bayona. Mr. Ilenault, comisario general de policía, es el de
signado como su sucesor. El motivo de la destitución del pH- 
mero es por haber expedido á Mr. Franchessin, agente de Dor 

■ Cárlos, y  asociado de Mr. O uvrard, un pasaporte para Trun
(Constitutionnel.)

Los rumores que durante algún tiempo circularon relativo 
á un matrimonio entre el duque de Orleans y  una princesa di 
la casa de Mecklembu rg o , empiezan de nuevo á tomar consisten-



cia. Se dice ademas que el Gobierno prusiano se muestra propi- j 
ció á esta alianza. (Temps.) ¡

Anoche corría la voz de que el Gobierno habia determinado 
que la expedición contra Constantina se dilatase hasta Setiembre.

(iConstitutionnel.)

El Correo francés dice que no parece cierta la noticia da
da por el Mensajero de que el Gobierno francés habia ofreci
do su intervención entre Inglaterra y  Rusia en el asunto del 
Yixen ; añadiendo lo siguiente :

Nosotros reproducimos únicamente esta noticia para dar 
una prueba de su imposibilidad. Respecto á haber obtenido ya 
respuesta de S. Petersburgo sobre esta proposición, era menester 
que para esto hubiese trascurrido un mes desde que se hizo, y 
es sabido que apenas ha pasado este período desde el asunto del 
Vixen. Aunque la Inglaterra hubiese solicitado ó aceptado la 
mediación de cualquier Potencia, es fácil de presumir que hu
biera elegido mas bien al Austria como mediadora , que no á 
la Francia. El Gabinete ingles conoce que á pesar de lo compla
ciente que se muestra nuestro Gobierno con el de Rusia, está 
muy lejos la Francia de hallarse en posición favorable para in
fluir con aquella Potencia.

Se dice que el sabado á consecuencia de las revelaciones he
chas por Meunier, ha sido preso un soldado del 16.° de ligeros, 
cuyo depósito está actualmente en Yersalles, y qué el juez de 
instrucción del tribunal ha procedido en seguida á su interro
gatorio. Si se han de creer las noticias de palacio, parece ha 
confesado que su intención era la de asesinar á Luis Felipe , y 
que para hallar mas fácilmente ocasión dé efectuarlo, sé habia 
alistado en un regimiento de la guarnición de París. Según otra 
versión , solo se ha alistado después del atentado de Meunier pa
ra poder sustraerse mas fácilmente de las pesquisas de lá policía.

(Le Dróit.)

Por documentos de oficio resulta que el número de conde
nados á galeras por los tribunales franceses , asciende á 70 per
sonas , distribuidos de la manera siguiente: 2700 han sido des
tinadas á Brest; á Rochefort 1100; á Tolon 3200. Los gastos 
para el alimento, vestuario y tropa que debe custodiarlos as
ciende á 2.150,900 francos, y el trabajo de los 70 condena
dos se reduce á la suma de 2180 francos. (J, des D .)

Escriben de Bayona lo siguiente: Las medidas adoptadas 
últimamente para impedir que se introduzcan provisiones de nin
guna especie en los puntos ocupados por los carlistas, han pro
ducido entre los habitantes del pais un gran efecto moral, úni
co que podian producir: porque dígase lo que se quiera, la Fran
cia no ha suministrado una vigésima parte de todo lo que los 
carlistas han recibido de tres años acá. El armamento ha pro
cedido en parte de Holanda y de alguna otra Potencia, asi co
mo de lo cogido á los cristinos, ademas de lo que han surtido 
las fábricas del país desde el tiempo de Zumalacarregui, cuyo 
genio organizador estaba en todo. Los efectos de vestuario, que 
están muy incompletos, no son de fábrica francesa. En cuanto 
á víveres, los carlistas los sacan del pais y de la orilla derecha 
del Ebro, comarca fértil en granos, aceite y vino. Solo en al
gunos meses del año último los valles vecinos á Francia han sa
cado de ella maiz. También ha habido algunas importaciones 
fraudulentas de salitre de muy mala calidad; pero lo que los 
aduaneros franceses han cogido es mucho mas considerable sin 
duda que todo lo introducido. Los caballos pasan de 31)0 á 409, 
de los cuales no hay en la actualidad 100 que esten en estado 
de llevar silla.

En medio de esto la reproducción de providencias prohibi
tivas, que ha coincidido con el levantamiento del sitio de Bil
bao , ha sido un golpe mortal para la facción carlista. No era 
ya posible ocultar por mas tiempo los verdaderos sentimientos 
del Gobierno francés á las tropas y á la nación que empezaban 
ya á persuadirse que la neutralidad de la Francia era la precur
sora de un apoyo formal en favor de D. Carlos.

El decreto de prohibición ha disipado todas las dudas de 
unos, y las ilusiones de otros ; y según los rumores generalmen
te esparcidos, se ha manifestado el mayor desaliento en los par
tidarios del Pretendiente: y hubiera sido mas ostensible todavía 
si la emoción instantánea que produce el peligro de un ataque 
próximo de los cristinos no les ocupase la imaginación. En efec 
to, por fácil que sea engañar á las masas ignorantes, es eviden
te que D. Cárlos no tiene ninguna probabilidad que pueda in
ducirle á llevar la guerra mas allá del Ebro, pues aunque la 
adhesión de los navarros y vascongados esté por é l , no puede 
toda su adhesión contrarestar la perspectiva de una guerra sin 
término y concentrada en un territorio de tan poca extensión*

(J. des Débats. )

El abastecimiento de Tremecen es una Operación difícil é 
importante. Antes de llegar es preciso recorrer un pais árido, 
sin árboles, sin aguas y sembrado de malezas espinosas que ha
cen muy embarazosa la marcha. Ademas de estos obstáculos de 
la náturaléza, se debe contar con los ataques de Abdel-Kader, 
cuyas fuerzas están concentradas en aquel punto, y cuyo ejér
cito, no obstante su gran derrota de Sickack, se ha fortificado 
necesariamente de resultas de nuestros desastres en Constantina. 
Es el emir demasiado hábil para no haberse aprovechado de una 
circunstancia que le proporcionaba reanimar el fanatismo de
caído de sus partidarios. Nuestra correspondencia de Africa no 
nos deja la menor duda sobre este particular. Generales de dis
tinción y muy al corriente de los sucesos no calculan en me
nos de 100 hombres las fuerzas necesarias para esta expedición.

La expedición se ha confiado el general Bugeaud, que al 
lirismo tiempo lleva el título de comandante militar de toda la 
provincia de Oran. Ha aceptado esta misión, mas peligrosa que 
brillante, con su adhesión acostumbrada , y se prepara á salir» 
La parte de nuestro ejército de Africa que va á quedar bajó 
$u& órdenes recibirá con satisfacción á un gefe a quien conoce 
y désea. Nosotros hacemos sinceros votos para que Abdel-Kader, 
si no está del todo arruinado, se juzgue en festado dé disgustar
se del general que le ha sacudido una vez tan de firme. Su se
gunda derrota desembarazaría enteramente á la Francia de un 
enemigo tan activo como peligroso. La inteligencia militar y la 
energía que ha manifestado el general Bugeaud en su primera 
campaña de Africa afianzan á la que va hacer cón trópás aguer

ridas y que se tienen por dichosas en pelear bajo sus órdenes; 
un pronto'y feliz resultado. (La Paix.)

Él antiguo banco de Bruselas llamado sociedad general 
ha ganado al Rey de Holanda un pleito que le adjudica una 
cantidad de 18 millones de francos: en consecuencia se lia apo-̂  
derado de propiedades particulares del Rey Guillermo que de
ben venderse en breve á subasta: el pleito ha costado 2q70 
francos; (J. de Debats.) •

Champion, el inventor de la nueva máquina infernal, ténia 
contra sí muy malos antecedentes judiciales. Condenado en 1853 
á tres meses de cárcel, por el tribunal de policía correccional de 
Paris, por golpes y heridas, estuvo dos veces preso desde la re
volución de Julio, á saber: en 1830 por delito de coalición de 
obreros; y en 1831 como implicado en provocación al asesinato; 
pero no habiendo habido pruebas suficientes, fue puesto eu li
bertad. (Le Droit.)

Es sabido que todos los años por el mismo tiempo acostum
bra el Presidente de la Cámara de Diputados reunir en un bai
le suntuoso á las personas mas distinguidas de Paris y á los 
individuos de los primeros cuerpos del Estado. No ha faltado 
este año Mr. Dupin á un uso tan conveniente y liberal.

Los bailes de Mr. Dupin tienen un carácter particular. Son 
los únicos en que los primeros empleados del Estado, en que la 
aristocracia francesa y extrarigera se encuentran reunidas á Ios- 
hombres liberales é industriales de la clase media. Ei Presiden
te de la Cámara de Diputados habia convidado ayer á los in
dividuos de las dos Cámaras, á los Ministros, empleados de 
primer orden., cuerpo diplomático * todo el tribunal de Cassa-  
tibn, los individuos del consejo de Estado y dél tribunal de 
Cuentas, los presidentes y vicepresidentes del tribunal Real y 
del de primera instancia del Sena, el decano de los jueces de 
paz, el presidente de la Cámara de notarios y procuradores, el 
decano del orden de los abogados, muchos generales; el coro
nel , teniente coronel y dos oficiales de cada uno de los regi
mientos de la guarnición de Paris y su distrito; el estado ma
yor y oficiales superiores de la Guardia nacional; los indivi
duos de la academia francesa; los presidentes y secretarios de 
las clases del instituto, profesores del colegio de Francia y de 
la facultad de literatura, sabios, literatos, redactores de los 
principales periódicos, artistas de todo género , negociantes, 
alumnos de la escuela politécnica &c.

Fueron dirigidas dos mil y algunos centenares de esquelas 
de convite, y concurrieron 1900 personas, entre ellas casi to
dos los embajadores. El conde de Loevenheim, embajador de 
Suecia, y lord Granville, que aprovecha todas las ocasiones de 
manifestar la buena armonía en que está con el Presidente de 
la Cámara, permanecieron hasta muy tarde. Concurrieron po
cos individuos de la Cámara de los Pares. Por lo que respecta á 
los Diputados, el tercer partido y la oposición constitucional 
formaban la mayoría en aquella reunión, lo mismo que en to
das las de Mr. Dupin. Menos Mr. Guizot, cuyo dolor justifi
caba su ausencia, todos los demas Ministros se han presentado 
un momento.

Los duques de Qrleans y de Nemours entraron á las nueve, 
y  en el mismo momento de llegar dió orden á la orquesta Mr. 
Dupin de que ejecutase la Parisiense. Algunos Diputados doc
trinarios, que entraban en aquel tiempo, se mostraron sorpren
didos de oir un aire casi revolucionario. Los Príncipes han pa
seado los salones , mezclándose en todos los grupos.

Se notó que el duque de Orleans tuvo una larga conversa
ción con el mariscal Maison, y otra también larga con Mr. 
Thiers.

El duque de Nemours ha bailado mucho , y sus principales 
parejas fueron la marquesa dé la Chateignerais y la condesa 
Lehon, esposa del enviado belga. Los dos Principes no se reti
raron hasta las doce.

Los salones, adornados de flores, y rodeados de tres hileras 
de banquetas reservadas para las damas y dispuestas en forma 
de gradería ? presentaban la mas brillante perspectiva. Todas las 
señoras que se distinguén en Paris por su elegancia ó su belle
za, asistieron á aquella lucida reunión.

El baile ha estado constantemente muy animado; pero el 
ruido dé la orquesta no impedia las conversaciones políticas. 
Era ya conocido , por confianzas que habían hecho los indivi
duos de la comisión, el infórme de Mr. Salvandy. Todos con
venían en que este se reducía á una larga amplificación.

El general Bugeaud recibió las enhorabuenas de sus amigos 
por el mando que acababa de obtener. En efecto, pdrece cierto 
que Mr. Bugeaud partirá én breve para tomar el mando de la 
provincia de Oran. Se lisonjea este general de tener un mando 
absolutamenté independiente dél qué tiene en Argel el general 
Dionisio de Damréinónt. No disimulaba ayer sus pretensiones 
relativas á este objeto.

Hasta cerca de las cuatro de la mañana no cesaron las con
versaciones políticas y el baile. Madama Dupin, para quien 
esta reunión habia sido ya un motivo de ejercer su generosa 
caridad , ha hecho los honores con aquella interesante amabili
dad de que ninguna muger posee mejor que ella el secreto.

(Temps.)

ESPAÑA.
Vitoria 6 de M ario .

El tiempo ha descargado mucho: ayer y hoy da indicios 
de bonanza; la nieve va deshaciéndose aunque paulatinamente, 
y es lo que mantiene viva nuestra fundada esperanza de ver 
empezar pronto las operaciones de nuestro ejército, que según 
noticias ae los puntos que ocupa , está provisto de cuanto pue
de necesitar para moverse, y ardiendo en deseos de que se le dé 
la orden de marchar al combate, indicio seguro de la victoria*

( B . O .)

Madrid 10 de Marzo.
Bolía be Madrid. —Cotiz. de hoy d las tres de la tarde.
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MUSICA.
Diez y  ocho aires de las óperas y algunos otros arreglados para pía* 

no con la numeración de los dedos por S. B.: dichos aires son de la Norma, 
Pirata y otros ; que pueden servir de estudios, pues están sacadas del 
método de V ig u e rie , divididos en dos números cada uno á 8 rs. Método 
de piano por V iguerie  (nueva edición en castellano); primera parte con
tiene la dem ostración del teclad o , explicación de la pulsación, escalas 
con sus acordes, varias lecciones y los' 18 aires'arriba d icho s; y  la se
gunda explicaciones y  lecciones del mantente, trino, apoyaturas & c . y  las 
escalas corridas en toda la extensión del tec lad o , cada parte á 34 rs. y  
las dos reunidas 60. La M anola, canción jocosa con acom pañam iento de 
piano ó guitarra á 4. Galop de la ópera Belisario tocada en O riente para 
piano ó gitarr2. á 2. Vals sacado del dúo de la ópera de Puritani, puesto 
para piano por V illa lb a , y para guitarra por García á 2. Verdadero vals 
infernal de la ópera R oberto el D iablo, arreglado para piano por V illa l
ba á 2. Se hallan en el aim áceii de música de Lodre, carrera de S. Ge
rónim o. _____ _

VACANTES.
Se halla vacante la plaza de profesor de prim era educación de la 

ciudad de Logroño, capital de l i  provincia de su nom bre, que tiene de 
dotación 13200 rs. vn. anuales, consignados sobre los productos de pro
pio s, con obligación de pagar dos pasan tes, uno con 300 ducados, que 
será el actual m aestro de le e r , si reúne la idoneidad suficiente. Los 
pretendientes , ademas de poseer bien los ramos de le e r , escribir, 
aritm ética y  gram ática castellan a , deberán conocer á fondo el mé
todo de enseñanza m útua de Lancastér y el de leer de V a lle jo ;  y d ir ig i
rán sus m em oriales al ayuntam iento constitucional de Logroño francos 
de p o rte , el que después de tomados inform es, hará e l nom bram iento en 
el térm ino d ed o s m eses.
 Se halla vacante la plaza de médico titu lar de la v illa  de San tiste-
ban del P u erto , provincia de Jaén, que se compone de 750 vecinos: la 
dotación consiste en 7© rs. anuales, que se pagan por trim estres v e n 
c id o s, á cargo del ayu n tam ien to; los pretendientes dirigirán sus soli
c itu d es, francas de p o rte , ai secretario de la indicada corporación h as
ta el dia 20 de A bril próxim o, debiendo presentarse á servir la plaza 
el que resulte nombrado él 17 de M ayo siguiente.
— -S e  halla vacante la plaza de m édico de la v illa  de Valderas, pro
vincia de León: la dotación consiste en 8© rs. an u ales, pagados de fon 
do de propios por trim estres. Los pretendientes d irigirán  los m em oria- 
te s , francos de p o r te , en el térm ino de un m es, al secretario del ayun
tam iento de dicha v illa .

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
P or ocupaciones del juzgado que despacha el Sr. Escobedo , se sus

pende la junta de acreedores al concurso de D. Julián Jim énez M o n te s i
nos, anunciada para el próximo domingo 12 del co rrien te , y se seña
la de nuevo para igual dia 2 del inm ediato Abril á las diez de su m aña
na en la casa habitación de dicho señor, que la tiene ca lle  del D esenga
ñ o , núm. 2 7 , cuarto principal.
 Por el correo de 15 de Julio últim o se rem itió por los Sres. M ique-
letorena herm anos, del com ercio de esta c o rte , á D. Felipe Santiago de 
E ch a v a rr i, que lo es del deC ádiz, una certificación de Deuda sin Ínteres, 
núm ero 125,305, de 50© rs. v n ., la cual no llegó  á su destino por h a 
ber sido robado el correo y quemada la correspondencia en la venta de 
M elocoton es; cuyo extravío  se hace saber al público en virtud de p ro
videncia del S r.L u ceñ o , juez de primera instancia de esta corte, refren
dada por el escribano del número de la M orena.
— En virtu d  de una del Sr. Luceño , juez de prim era instancia de A v a -  
p ies, en esta c o rte , refrendada del escribano de número C u erv o , á co n 
secuencia de oficio librado por el Sr. subdelegado de R éntas N acionales 
de la  v illa  de Talavera de la R e in a , se cita por el presente al licenciado 
D. Juan V icen te  B azago , para que en e l preciso y  perentorio térm ino de 
seis dias, contados desde la publicación de este anu n cio , se presente en 
la referida v illa  de Talavera de la R e in a , para recibirle su confesión con 
cargos en la causa crim inal que se le  está siguiendo en dicho juzgado 
por mala versación en el e jercicio  de su cargo cuando' fue juez subde
legado.
 Ignorándose la habitación en esta corte de D. Juan Perez Cebrian,
juez que ha sido de la v illa  de M anzanares, se cita por e presente para 
que en el preciso y perentorio térm ino de tercero d ia, desde la publi
cación de este anuncio, se presente en la audiencia del Sr. Luceño, juez 
de prim era instancia , sita en su casa h ab itació n , calle de Bordadores, 
núm. 9 n u evo, cuarto segundo de la izquierda, de once á una del día 
para ha cerle saber una providencia por el escribano de número del 
crim en Cuervo , procedente de causa crim inal seguida en la  audiencia 
territorial dé A lbacete.

TEATROPRINCIPE.
A las siete de la noche. Función extraordinaria a 

beneficio del actor D. Pedro López.
1.° Una sinfonía de las mas escogidas.
2.° La comedia nueva, en un acto, traducida del fran^ 

ces, con el título de LA ESPADA DE MI PADRE.
3.° Baile ingles por la Sra. Saavedra.
4.° El drama nuevo, original, en dos actos, escrito en 

prosa y verso, titulado EL SITIO DE BILBAO.
En él se cantará una canción, compuesta al intento 

por D. Francisco Salas, no habiéndose omitido circunstan
cia alguna que pueda contribuirá su buen éxito respect^ á 
la propiedad en las decoraciones y otros accesorios.

5 ° Boleras robadas á seis.

CRUZ.
A las siete de la noche.

BELISARIO,

ópera en cuatro actos, del célebre maestro Donizetti.,


